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conforme a lo siguiente:

SECOGEY
CONTPALONIACENERAL

ACTA DE LA DECIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2O2I DEL COMITE DE

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORfA GENERAL

En la ciudad de Mér¡da, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves ve¡ntidós de

julio de dos mil veintiuno, reunidos en el lugarque ocupa la sala de juntas de la C. Secretana de la Secretaría

de la Contraloría General, ubicada en el p¡so 1 del "Ediflcio Administrat¡vo Siglo XXl", cita en la calle 20-A,

número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocetoria de fecha veintiuno de julio del

año en curso, encontrándose presentes el C.P. RogerArmando Franco Gut¡énez, Presidente del Comité de

Transparencia y Director de Ádministración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos

y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de

ilormatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Com¡té de Transparencia; en su carácter de

Secretario Técnico, el L.C. bados de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia;

todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con_lo dispuesto en

los articulos 44, fracc¡ón ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la

Ley de Transparencia y Acceso a lá lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima

Teicera Sesión Extraoidinaria 2021 del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Mártínez Herrera, Secretario Técn¡co, en cumpl¡miento con lo dispuesto en el artículo

15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 1O/2016 porel que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula

el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de 2016 en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stencia, manifestando

que se contaba con la presencia de los tres miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de la

iontraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la ex¡stencia del cuórum legal, tal

como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y el

artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán. En

consecuenc¡a, el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, Presidente del Comité, declaró estar debida y

legalmente ¡nstalada la Déiima Tercera Sesión Extraordinar¡a 2021, siendo válidos todos los acuerdos
que se tomen en el desanollo de la m¡sma, por lo que se d¡o por desahogado el respectivo punto. ----------
úabiéndose ¡nstalado la refenda ses¡ón extraordrnaria, los m¡embros del comité procedieron a firmar un

ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO 1.

ll. Aprobac¡ón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, en su carácter de Presidente, presentó a

los m¡embros del Comité para su aprobación, el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

L L¡sta de as¡stenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) confirmar, modificar o revocar, prev¡o anális¡s, la respuesta de la Subsecretaría de Prog
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasif¡cación de
información como confidencial y las respectivas versiones públ¡cas de los
correspondientes a la ¡nformación requer¡da en la solicitud de acceso a la inform
¡dentif¡cada con número de folio 00695121 .

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los miembros del Comité manifestar su
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad. -
lll. Propuesta para resolución del com¡té:
a) Confirmar, modif¡car o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaría de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasif¡cación de la informac¡ón Á

como confidencial y las respect¡vas vers¡ones públicas de los documentos correspondientes 
f f
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sigu¡endo con el ¡nc¡so a) del presente punto, el Presidente, c.P. RogerArmando Franco Gutíénez, presentaa los miembros de este com¡té, la solicitud de acceso a la informai¡ón pública a u órá,"'i,"* referenciaen este ¡nc¡so, idenrificada con er número de rorio 0o6ssiii,;;";;;'h ilir;",";ilqueridas a raSubsecretaría de Programas Federales y a la Dirección oe Normat¡v¡oao'oue¡as'yhesponsat¡l¡oades ae tasecrelaría de la contraloría General, víá correo etectrón¡co 
"l 

dí" tr""" ¿" irú" ¿L aá.?iiüintiuno, po,. loque dichas unidades administrat¡vas emitieron su respuesta mediante of¡c¡o marcado con el número suBpF-2411o'N'41212021 de fecha veint¡uno de julio de dor rii ,"¡nt¡uno, signa6 poira c.p". Vanessa Mariaortegón campos, subsecretaria de flggramal Federales y el Lic. calós leanoro lvlena cauich, Director
3: Ili:I'9?^d 3:.t1t-y R."tPonsabiliJades de la secretáría de ra conrratoría o.nái.i."n¡r"rrando ensu parte conducente, lo siguiente;

"(.. )
. . Al respecto rne perm¡to informarle, que después de haber real¡zado ta búsqueda exhaust¡va en los

{i:::;^,,:i:":^y::.1:1:"":..!,i: intesran et g.gq"1","Át de Que./.as y Responsabitidades, de taD¡rección de Normativictad, oue/as. y náspon 
'"i¡¡á;¿;;,-i ;j; ;;ffd,l"!,iríiáiíí'áZ"iii¿rZirliFederales de la secretaría cle la conialoria Generat, aentió áelperioao de búsquecla soticitada, det primerode enero de dos mil quince hasta ta fecha de presentac¡ón de ta'sotic¡tud de 

"réu"o 
áiá íii*tráln pao¡caque nos ocupa, tfece de julio de dos mil veint¡uno, se informa lo s¡guiente: _______--_-____--__:__-._

INFoRMACIÓN REQUERIDA )ANTIDADNúmero de lnformes de presunta Responsabtt¡dad Adn¡n¡strat¡va (tpRA), em¡tidospor la autoidad invest¡gadora de su órgano eslalal de contro;l v'admit¡do Dot teautor¡dad substanc¡adora. denvados de observaciones reat¡iaiaé ;;; i;Árá;;.;á o (cero)
Supeior de ta Federación, dasde et 01 de eneto de Z01S hisÁ rc í. ¡ut¡o ¿. ZOtl.
Número de lnformes de probable Responsabit¡dad Adn¡nistrativa ¡iÉne¡, enitidospor la.autoidad investigadora do su órgano estatal de cotntriiy' aanitiao por taaufoidad substanctadora. deivados de observacpnes rearizadaí iór b Au¿itoría q /^ih^^l
supenor de ta Federac¡ón. desde et 19 jul¡o 2017 nasta ntasii ta iiii-'áá 

e tun¡vel
presentac¡ón de mi solicitud da acceso a la infomación públ¡ca.

Derivado de lo anterior, se identifrcaron ilvco tnformes de probabte ResponsabitidadAdministrativa.(IPRA), emitidos por 
.ta 

Autoridad lnvestigadola de esta secre taría de la contraioita oenerat,der¡vados de ros procedimientos crisciplinarios, en coñtra de se,idores p,ioti"oi, quiái"2,Ápliuro, unempleo, cargo o comisiÓn en las depenclencias y enticlades cle ta Adm¡nistiac¡an pti¡iica eiiiia'flatanaose
1:,:1::;::f:i,""'?:rt:!y*:::2tc6 expediéntes: DveRnsonols, DueR/ossnols, dioiioiznozo,DNQR/017/2020, y DueR/olsnozo der fndice de ta Direcc¡ón de Normat¡v¡dad, euejas yResponsab¡lidades de es¿a secretaria de la contraloría General, der¡vados de observacioiás iiat¡za¿a/por la Auditoria superior de ra Federación, que cuentan con resorución defin¡tiva, mismas que
encuentran contenidas en un total de 92 pág¡nas en archivos d¡g¡tales en ror.átis Éoi,-ios 

"rate.adjuntan at presente a través de.disco compiao, GD) to anteiol t";";¿;;;;;;;¡d;;;;; ;;"de enero de 2015 hasta er 18 de jur¡o de 2017, periodo de vigencia de t" moáiniáii tResponsab¡t¡dades de /os serv/dore s irúbticos del Estádo cte yucatá-n, no previa a ráiÁial¡on-ál
lnformes de F\obable Responsabilidad Adm¡n¡strat¡vas (IPRA), así como la éxistencia de tas autor¡dainvestigadoras, substanciadoras y resolutoras; pues éslás se ásfablecr'ero n con la publ¡cac¡ón ¡;¡
51012017, por el que se expide la Ley cle Responsab¡lidades Administrat¡vas aet estáao di liialin,

Precisándole que, dentro de los lnformes de hobabte Responsabitidad Acfm¡nistrativa (tpRA),
exactamente seis pág¡nas, contienen clatos de personas físicas identif¡cadas e ¡de ¡f¡cables
conelacionados con el ámbito de la vida pr¡vada, consisfentes en domicil¡os pafticulares para oír y recibir
notificac¡ones, considerados información confidencial, en térm¡nos de lo dispuesto en tos aftÍculos 11 6 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, y 3, fracción tX de ta Ley Generat cle
Protección de Datos Personales en posesó/? de Su/efos Oblrgados :--------_-_-_-----__-

Expuesto lo anterior, en cumpl¡m¡ento con lo establecicló en et añícuto 44, tracción lt y 137 de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a ta tntormación Pública, solicito de la manera más atenta y
respetuosa, se convoque a los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretarla de la Contraloña
General, con la finalidad de confrrmar, ñodiñcar o revocar /a respuesta sugerida. -------------------_J
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As¡m¡smo, con fundamento en los añlculos 100, 106 fracc¡ón I y 111 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y los numerales Cuafto, Quinto, Sépt¡mo ftacción l,
Tr¡gés¡mo octavo hacc¡ón l, Cuadragésimo Vimero y QuincuagÉsimo Serto de los Lineamientos Generales
en Mater¡a de Clasif¡cación y Desclas¡f¡cac¡ón de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, se p/ecisa que, se elaboraron las vers¡ones públ¡cas de los referidos documentos y se em¡t¡ó el
Acta de Clasificación No. SUBPF-02-2021, de fecha ve¡ntiuno de julio del año en curso, med¡ante la cual
se funda y motiva la clasificación de la ¡nformación como parc¡almente conf¡dencial, m¡sma que a través
del presente, sol¡cito sea puesta a d¡spos¡ción de los miembros del Com¡té de Transparencia de la
Secretarla de la Contraloría General, así como los documentos que forman pañe del presente asunto, en
su vers¡ón íntegra y en su versión pública, a efecfo de que los integrantes del Comité, puedan constataÍ lo
expuesto por esta un¡dad administrativa y cuenten con los elementos suf¡c¡entes para üoceder en términos
de los aftlculos 44. fracción ll y 137 de la señalada Ley General.

No se omíte man¡testar que la información proporcionada, es en lo que conesponde al ámbito de
competenc¡a de esta SecretarÍa de la Contraloría General, m¡sma intormación que se proporciona en
cuñplim¡ento al artículo 129 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lntormac¡ón Públ¡ca y de
conformidad a las atribuciones establecidas en los añ[culos 109, tracc¡ón lll de la Constituc¡ón Pollt¡ca de
/os Esfados Un¡dos Mexicanos; 97 primer párrato y 98 fracción lll de la Constituc¡ón Polltica del Estado de
Yucatán; 8 fracción lV, I primer pánato, 222 fracción V, 223, 227, 228 tracc¡ones l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll,
lXy Xde la Ley de Responsab¡l¡dades Administrativas del Estado de Yucatán; 1,2,3,4, 12, 13,22 fracción
XVll, 23, 24, 25, y 46 hacción I del Código de la Administrac¡ón Públ¡ca de Yucatán; 1,3 fracción lV, 4, 5,

7, 13, 14 fracciones lll, XIV y Wvill, 524 ftacción ll ¡nc¡so d) numeral 2, 524 bis fracciones ll inc¡sos a) y
b),yl;526fraccionesXl,Xvlll,XXyXX533fraccionesl, ll, lll, lV,VyVl y 535 fracc¡ones I, ll, lll, lV, V,

Vl, Vll, lX y X del Reglamento del Cód¡go de la Admin¡stración Pública de Yucatán, reformado mediante el
Decreto 44nng por el que se modifica el Reglamento del Código de la Adm¡nistrac¡ón Pública de Yucatán,
en Mater¡a de Restructurac¡ón de la Administración Pública Estatal, publicado en el Diario of¡c¡al del
Gobiemo del Estado de Yucatán en techa doce de febrero del año dos mil d¡ecinueve. " [sic] ---------

En atención a la solicitud rcalizada por la Subsecretar¡a de Programas Federales y el D¡recior de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente pone a
la vista de los miembros de este Comité las constanc¡as que forman parte del presente asunio, cons¡stentes
en el of¡cio de respuesta con número SUBPF-241/D.N.41212021, el Acta de Clasificación No. SUBPF{2-
2021, mediante la cual se funda y motiva la clasificac¡ón de la información como parcialmente
los documentos que se entregan como respuesta a la solicitud de acceso a la información ¡dentificada
el folio 00695121, consistentes en CINCO lnformes de Probable Responsabilidad Adm¡nistrat¡va (lP
emitidos por la Autoridad lnvestigadora de esta Secretaría de la Contraloría General, derivados
procedimientos disciplinanos, en contra de servidores públicos, que desempeñaron un empleo,
com¡sión en las dependencias y ent¡dades de la Administración Pública Estatal, tratándose de
graves conformados en los expedientes: DNQR/058/2019, DNQR/059/20'19,
DNQR/017/2020, y DNQR/01812020 del índice de la Dirección de Normatividad, Qu
Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, derivados de observac¡ones real¡zadas por
la Auditoría Supenor de la Federación, que cuenlan con resolución def¡nitiva.
Adic¡onalmente, con el objeto de que los miembros del Comité se alleguen de los elementos
les permita otorgar certeza jurÍdica al part¡cular, los titulares de las refendas unidades admin
proporcionaron a los miembros de este Comité, la vers¡ón íntegra de los referidos documentos para
respectivos anál¡sis y verif¡cación conespondiente.
Der¡vado de lo anterior, los miembros del Comité, procedieron al anál¡sis de la normativa contenida en
referidos documenios, identificando que como información confidencial podrá clas¡ficarse cualquier
información concemiente a una persona física identificada o identif¡cable, cuando su ¡dent¡dad pueda
determinarse directa o indireciamente a través de cualquier información expresada en forma numérica,
alfabética, alfanuménca, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no estando sujeta a
temporal¡dad alguna; siendo responsabil¡dad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos obligados, realizar
la clasificación de la ¡nformación, con base en las dispos¡c¡ones y el procedim¡ento prev¡sto en la normat¡va
aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo s¡guiente:---- ----------t-

La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece: ---:-t
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''Artlculo 3- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

lX. Datos personalesl Se cors/dera gue una persona es ident¡f¡cable cuando su ¡dent¡dad pueda doterm¡narse directa
o ind¡rectamente d través de cualqu¡er ¡nformac¡ón;

Vlll.- Datos personales: cualqu¡er ¡nformación concerniente a una persona fls¡ca ¡dent¡frcada o ident¡frcable expresada
en forma numér¡ca, alfabét¡ca, alfanumér¡ca, gráfrca, fotográf¡ca, acústica o on cualquier otro formato. Se cons¡dera
que una persona es ¡dent¡frcable cuando su ¡dent¡dad puede determ¡narse directa o ¡nd¡rectamento a través de
cualqu¡er ¡nformac¡ón, s¡empre y cuando esto no rcqu¡era plazos, medios o actividades desproporcionadai -_.-

I. /" (sic
La Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Elado de yucatán. señala:"Artículo 3. Def¡n¡c¡ones
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
(...)

I. . ./" (sic) ----
La Ley GeneralLa Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación públ¡ca. establece:

con lo dispuasto en esta Ley. la Ley Fedora¡ y do las Ent¡dades Foderat¡vas.
(. .)

"Añculo 100. La dasifrcac¡ón es el proceso modiante ol cual et sujeto obtigado doterm¡na que la ¡nformac¡ón en su
po.der actual¡za alguno de /os supueslos de reserva o conf¡denc¡al¡dád, de co-nÍorn¡dad con to'd¡spueslo 

"n 
ál pr"""nt"

Tltuto 
--___¿os supuestos de reseNa o confrdenc¡at¡dad prev¡stos en tas ley6s daberán ser acordes con /as bases, pnnc,px:/s y

dlsposlclonesestaó/ec¡dosenestaLeyy'6nn¡ngúncaso'podráncontraven¡da'-----
Los l¡tutares de las Áreas. de /os su7'etós ootigadós sarán ios rasponsables de clasifrcar la información, de confonnidad

Artlculo 106. La clasificación de ta ¡nformac¡ón sa llevará a cabo en el momanto en que:/. Se reclba uná sol¡c¡tud de acceso a la información;
(.. )
Artículo 116' se con§derá ¡nformac¡ón confrdenc¡al ta que cont¡ene dáfos personales c:oncem¡entes a una peÉona
¡dent¡frcada o ¡dent¡ficable ____
La ¡nfomación conf¡denc¡al no 6stará suleta a lemporal¡dad alguna y sóto podrán tener acceso a ellos t¡tulares de ta
m¡sma, sus representantes y los Ser|?dores púbt¡cos facuttadoé pará e o.
/ /" (sic)

'Arl¡culo 78' La clas¡fícac¡ón es e/ proceso med¡ante el cual et sujeto obligado determina que la ¡nfomación en su
p.oder se encuentra en alguno de los sup¿leslos de roserva o confidánciatidaá. Para tat ef€cto, tos t¡tulares de las áreas
de /os su/etos obl¡gados s€rá, /os responsables de realizar la clasifrcac¡ón de la ¡nfomac¡ón, an btáse en las
d¡spos¡c¡ones y el procedim¡ento prevísto en el lítulo sexto de ta Ley generat y los lineamientos gonerales que em¡ta el

La Ley de Transparencia y Acceso a lnformac¡ón Pública del Estado de yucatán. señala.

s¡ stem a n ac¡ on al." (sic

acceso o al momento en que genaren vers¡onas públ¡cas para dar cumpl¡m¡ento a las obt¡gaciones de
observando lo d¡spuesto en la Ley ceneral y las demás dlsposlclores a pl¡cabtes en la matéria.

Los Lineamientos Genereles en Mater¡a de Clas¡f¡cac¡ón y Desclasificac¡ón de la lnformac¡ón, así como para
laElaboracióndevers¡onesPúblicas,disponen:
"Cuarto' Para clasif¡car la ¡nformación como reservada o con'i¡denc¡al, de manera totat o parc¡at, el t¡tular del área del
suieto obl¡gado deberá atender lo d¡spuesto por el Tituto Sexto de la Ley Generat, en relac¡ón con /as dlspos/c,ones
contenidas er, /os preser¿es l¡neam¡entos, asi como en aguetlas d¡sposic¡ores /egales aplicables a la máteia en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias, en tanto estas últimas no contravengan ló dispuásto en la Ley General. 

--

(.. )

(...)

Sépün o. La clasifrcac¡ón de la ¡nformac¡ón se llevará a cabo en el momento en que:
l. Se rec¡ba una solicitud de acceso a la informac¡'n;

Tigésimo octayo. Se cors/dera ¡nformac¡ón confrdenc¡al:
l. Los datos personales en los lérm¡nos de la norma apl¡cable;
(...)
Cuadngésimo primero. Sará confidenc¡al la información quo los pañiculares proporcionen a /os su/btos
para frnes estadíst¡cos,' gue éslos oólengan de reg¡stros adm¡n¡strat¡vos o aquellos que contengan informac¡ón relativa
al estado civ¡l de las personas, no podrán difund¡rse en forma nominat¡va o ¡nd¡v¡dud¡zada, o de cualquier otra fon¡lst
que perm¡ta la ¡dent¡frcación inmed¡ata de los ¡nvolucrados, o conduzcan, por su estructura, conten¡do o erado;f
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desagregac¡ón a la ¡dent¡ñcac¡ón ¡ndiv¡duald6 /os mls.ros, an los térm¡nos que determ¡ne ta Ley del S¡stema Nac¡ond
de lnformac¡ón EstadÍst¡ca y Geográfrca.
(...) _____
Quincuagésimo sexto. La versi6n públ¡ca del documento o exped¡enla que contenga paies o secc¡onés resorvadas
o conf¡denc¡ales, será elaborada por los su/éfos obli.gadoq previo pago de tos costos de reproducción, a trayés de sus

y deberá ser aprobada por su Com¡té de Transparenc¡a.

ejerc¡c¡o está acotado en función de ciertas causas e intereses relevantes, así como la necesaria
de los medios adecuados para ello, aspecto que se robustece con el criterio orientador apftcado por ánalogía
de razón que bajo el rubro y iexto establece lo siguiente:
Epoca: Novena Epoca. Regisio: 191967. tnstanc¡a: Fteno. lipo de fesisr A¡slada. Fuente: Semanaio Jud¡ciat do ta
Federación y su Gaceta. Tomo Xl. abil de 2OOO MabnaG). Constituc¡onal Tes¡s P LX/2OOO Pág¡na 74 

-_--'DEREoHo A LA tNFoRMActÓN. su EJERctcto sE ENaUENTRA LtMtTADo TANio poR ¿os ,,vrEREsEs
,VACTO,VA¿ES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la ¡nformac¡ón
consagrado en la últ¡ma pañe del artlculo 60. de la Const¡tuc¡ón Federal no es absotuto, sino qua, como toda garant¡a,
se halla sujeto a l¡mitac¡ones o excepc¡ones gua se sus¿ertan, fundamentalmente, en la protección de ta áeurila
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Sexag&imo ségundo- Además de los requ¡sitos establec¡dos con anterioidad, no se podrán omitir de las vars¡ones
PÚbl¡cas, los elemenlos esenc,a/es que muestren la ¡nformac¡ón contenida en las obl¡gac¡ones da transparenc¡a y
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparenc¡a respect¡vo. ------
Sexagésr'mo tercerc. La intormac¡ón conten¡da eñ las obtigac¡ones de transparencia, se regirá por to d¡spuesto en la
Ley General y en las leyes aplicables que deberán obseruar los sujetos obl¡gados.,, (sic)______

En mér¡to de lo anteriormente expuesto y después de anal¡zar la doCumentación referida y la normat¡va
c¡tada, los miembros del Comité ¡dent¡f¡caron que las versiones íntegras de los CINCO lnformes de Probable
Responsabilidad Administrativa (IPRA), em¡tidos por la Autoridad lnvestigadora de esta Secretaría de la
Contraloría General, derivados de los procedimientos disc¡pllnarios, en contra de servidores públicos, que
desempeñaron un empleo, cargo o comisión en las dependenclas y entidades de la Administración pública
Estatal, tratándose de faltas no graves conformados en los expedienies: DNQR/058/2019, DNeR/OS9/2019,
DNQR/002/2020, DNQR/O17/2020, y DNQR/018/2020 del índice de la Dirección de Normativ¡dad, Quejas y
Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, derivados de observaciones realizadaÁ por
la Auditoría Superior de la Federación, que cuentan con resolución definitiva, cont¡enen información
concemienles a personas fís¡cas identificadas o identif¡cables correlacionadas con el ámbito de la vida
privada, pues su identidad puede determinarse d¡recla o indirectamente, ¡dentif¡cándose específicamente
los domicilios part¡culares para oír y recib¡r notificaciones; por lo que dichos datos se consideran
información confidencial, conforme lo previenen las causales establecidas en los artículos 3, fracción lX de
la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción Vlll de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán; artículos
'100, 106 fracc¡ón l; y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán y en los numerales Cuarto,
Quinto, Séptimo fracción l, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto,
Sexagésimo segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Ólasificación y
Desclas¡ficación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones públicas.
Bajo ese contexlo, de acuerdo con ¡as man¡festaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que loé documenlos antes
referidos se configuran las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al régimen de
excepciones, pues se trata de documentos que cont¡enen datos personales expresadoi en forma ñumérica,
alfabét¡ca, alfanumérica, asociados a personas físicas identificedas e ¡dent¡f¡cables conelacionadas con el
ámbito de la vida privada, por lo que sí ex¡ste excepc¡ón para su publicidad íntegra. ------Adic¡onalmente, los miembros del Comité verif¡caron que las versiones públicasáe los documenlos que nos
ocupan, cumplen con lo d¡spuesto con la normat¡va refenda. ------
lgualmente es de precisarse, que el esquema de nuestro sistema conslituc¡onal, el derecho de acceso a la
¡nfomación encuentra sus principios y bases en lo d¡spuesto en el artículo 60, apartado A de la Constitqc¡ón
Política de los Estados Unidos Mex¡canos, cuyas fracc¡ones ly ll, dejan claro en principio, que todo act\de
gobierno es de interés general, y,.por ende, es susceptible de ser conocido por todos. sin embargo,
derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como de contenido absoluto, sino qúe
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nac¡onal y en el respeto tanto a los ¡ntereses de /a sosedad como a los derechos de los gobernados, l¡mitadones que,
incluso, han dado or¡gen a la ñgura jurídica del secreto da ¡nformac¡ón que se conoce on la doctina como "resgrua de
¡nfomac¡ón" o "secreto burocrático"- En estas cond¡c¡ones, al encontrarse obl¡gado el Estado, como sujeto pasivo de
la c¡tada garantía, a velar por d¡chos nfereses, con apego a las normas const¡tucionales y legales, el mencionado
derecho no puede ser garant¡zado ¡ndiscr¡m¡nadamente, §no que el respeto a su ejerc¡c¡o eñcuentra excepdones que
lo regulan y a su vez lo garant¡zan, en atenc¡ón a la materia a quo se refiera; así, en cuanto a la seguidad nacional,
se t¡anen normas que, por un lado, rgstr¡ngan ol acceso a la ¡nformac¡ón en esta mateña, en razón de que su
conoc¡miento públ¡co puede generar daños a /os mleres€s nacionales y, por el otro, sanc¡onan la ¡nobservancia de esa
reserya; por lo que hace al ¡nterés soc¡al, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los del¡tos,
la salud y la moral públicas, m¡entras que por lo que respecta a la protecc¡ón de la persona existen normas que protegen
el derecho a la vida o a la pivacidad de los gobernados. [sic] ---------

En ese sentido, conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción lly 16 pánafo segundo de la
Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce, por una parte, la obligación del Estado
de proteger la información relativa a la vida privada, así como a los datos personales y, por otra, los derechos
de los t¡tulares de la información relaliva a sus datos personales a solicitar el acceso, rectificación o
cancelación de éstos, así como a oponerse a su d¡fusión, al establecer respectivamente lo s¡guiente:----

"Art¡culo 60 (. ) ----
A. Para el ejerc¡cio del derecho de acceso a la infotmación, la Foderac¡ón y las ont¡dades federat¡vas, en el ámb¡to de
sus respecllyas cor¡?petonc¡as, se regirán por los s¡gu¡entes pincip¡os y óasesr -----( ..)
ll. La informac¡ón qua se rafrere a la vida privada y los datos personales seré proteg¡da en los términos y con las
excepciones que frjen las leyes."
(.)
Artículo 16.- (...)
Toda persona t¡ene derecho a la protecc¡ón de sus dálos persona/es, al acceso, rect¡frcac¡ón y cancelación de los
m/smos, as/ como a man¡festar su opos¡c¡ón, en los térm¡nos que frJe la ley, la cual establecerá /os supuesfos de
excepción a los pinc¡p¡os que rijan eltratam¡ento de datos, por razones de seguidad nac¡onal, disposiciones de orden
públ¡co, seguridad y salud públ¡cas o para proteger los derechos de terceros." lsicl -----------

Lo anterior resulta trascendente en virtud de que el tralamiento de los datos personales se debe dar bajo
los princ¡p¡os, entre otros, de l¡citud y final¡dad, es decir, única y exclusivamente en relación a las finalidades,
concretas, líc¡tas, explícitas y legítimas relacionadas con la normativa aplicable, de conformidad con los
artículos 16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos
Obligados, que respectivamente establecen :

"Artículo 16. H responsable deberá observar los pincip¡os de l¡c¡tud, final¡dad, lealtad, consent¡m¡ento.
proporcional¡dad, informac¡ón y responsab¡l¡dad en eltratam¡ento de datos porsorales.
Artículo 17. H tratam¡ento de datos personales por parte del responsable deberá sujetarse a las facultades
atibuciones que la normativ¡dad aplicable le confiera.
Articulo 18. Todo tratam¡ento de datos personales que electúe el responsable deberá estar just¡ficado por frnal¡dades
concretas, lic¡tas, explíc¡tas y legít¡mas, relac¡onadas con las atr¡buc¡ones quo la normat¡v¡dad apl¡cable les conf¡era."
[s¡c].

En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verif¡cación correspondiente, los integrantes del Comité de
Transparencia, concluyen que la respuesta em¡t¡da por la Subsecretaría de Programas Federales y la
Dirección de Normativ¡dad, Quejas y Responsabil¡dades, ambas de la Secretaría de la Contraloría General,
respecto a la información requerida en la solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública ident¡ficada
el folio 00695125, es válida y concordante con la normativa señalada, y por tanto, es
CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN OE LA INFORI4ACIÓN COMO PARCIALMENTE CONFIDENCIAL Y V
LAS VERSIONES PÚBLICAS EI'llTlDAS por las ref eridas u n ida des a d ministrat ivas.
lV. Resolución del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡emo del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión extraord¡naria, se sirve
em¡t¡r la sigu¡ente resoluc¡ón:

RESOLUCIÓN NO I/TRANSPARENCIA'CTSCG/SEINO13I2O21
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobiemo del
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137 inciso a) de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respul|a
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de Versiones Públicas.
Con..base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado porel particular
mediante la sol¡citud de acceso a la información públ¡ca marcada con el número de folio 006gsi21, se
¡nstruye al Titular de la Un¡dad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡c¡tante det sent¡do de lapresenle Resolución
V, Clausura de la sesión

SECOGEY
CONTRALORIA 6ENERAL

em¡tida mediante of¡c¡o SUBPF-2411D.N.412I2021 de fecha 21 de jut¡o de 2021, signado por la c.p.
Vanessa-María ortegón Campos, Subsecretana de Programas Fedeiales y el Lic. Carlis Leandro Menacau¡ch, Director de Normatividad Quejas y Responsabilidades, ambos de Ía Secretaría de la contraloría
GENETAI, Y SE APRUEBA LA CLASIF]CACIÓN DE LA INFORMACIOTV CO¡ió_PÁRGIALMENTE
CONFIDENCIAL de los datos personales conespond¡entes a los domicilios partrculares paia oír y recibir
notif¡cac¡ones, contenidos en los clNCo lnformes de Probable Responsabilidad Admi;i;trativa (lpRA),
emitidos por la Autoridad lnvestigadora de esta Secretaría de la Contraloria oánerai, áenvados de losprocedimientos disc¡plinarios, en contra.de servidores públicos, que desempeñaron un empleo, cargo ocom¡sión en las dependenc¡as y ent¡dades de la Admiñistración Éúol¡ca e.iatrr, trat¿n¿óse de faltas nograves conformados en los expedientes: DNQR/058/2019, DNQR/059/2019, DNQR/OO2/2020,
DNQR/017/.,2020, y oNQR/0l B t2o2o del índice de la Dirección de Normat¡v¡dad, euejas y
Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, derivados de observacionei realizadás por
la-Auditoría Superior de la Fede¡ación, que cuentan con resolución definitiva. Cabe señalar que, la
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los
titulares de los dato§ personales testados, sus representantis deb¡aamente acreoitááos y tos servidorespúblicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley Geneát dá iransparencia y
Acceso a ¡a lnformac¡ón Pública y el último pánafo del numeral Tngésimá octavo dá los Lineamientos
Generales en Matena de clasificación y Desclasificación de la lnformáción, así como fara ta Elaooración

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
que hacer constar, se da por concluida la
2021 del Comité de T
tre¡nta y ctnco
firmando al

Roger Arman Gutiérez
Director de

Lic. Carlos Leandro Mena Cau¡ch
D¡rector de Normatividad, Quejas y

R espo n sa bilidades

Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
Décima Tercera Sesión Exraordinaria correspondiente al año

etaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con
s de julio de dos m¡l veintiuno, previa lectura de lo acordado,

Patrimon¡al del Sector Estatal y paraestatal
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calce de sus hojas to

PRESIDENTE

de Alúntos Jurídicos y Situación

. Carlos Ivlartínez Herrera
de Transparencta
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L¡STA DE ASISTENCIA

DÉCIMA TERcERA SESIÓN EXTRAoRDINARIA 2021
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DE JULIO DE2021

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

LIC. AURELIA MARFIL MANRIQUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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